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S. M. la Reina, y su augusta Hermana la Serma. Sellora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan én esta corte sin novedad en su impértante salud.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P EN INSU LA .

Tercera sección.
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N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  25  de A b r i l .

Pondos públicos . Consolidados á cuenta 9 0 f .
Id. al contado 904.
Deuda activa española  2 5 | .
Portugueses 54.

Seguimos sin noticias del buque P resident , y  ya  no se 
duda de que haya sufrido alguna catástrofe.

H o y  á la una y media ha llegado á esta , procedente de  
M qnehester , el valiente comodoro N apier. Pensamos que irá 
á palacio para asistir al tocador de la Reina. (5u/z.)

F R A N C I A .
P a rís  25  de A b ril.

Bolsa del 24. Cinco por 100 consolidado 115 fr. 60  c.
T res  por 100 id. 79  fr. 15.
Fondos españoles ,  deuda activa 214*
Pasiva 5 f .
Tres por 100 portugués 20£ .

E l eonde de París  será bautizado por el Sr. arzobispo de 
París. Asistirán al prelado todos sus sufragáneos , los obispos 
d e  Cbartres, de M e a u x ,  de O rleans.  de B lo is ,  de V ersa i ies  
y  de Cambrai,

La noticia de una reunión de legi t im istas , bajo la pres i
dencia de Mr. de V i l l e l e ,  ha sido desmentida por los per ió 
dicos de aquel partido. El Correo fra n cés  dice esta mañana 
que ha podido caer en error en  algunos de los hechos acceso
rios de la narración; pero que sostiene la exactitud de los 
esenciales. ( C onstitutionnel.)

U na  correspondencia de la frontera turca del 10 de Abril  
dice que R esch id -bajá , que ha salido pobre del m in ister io ,  y 
cuya destitución se ha desaprobado gen eralm en te ,  será e n 
viado á Londres en calidad de embajador otomano.

E l  comisario turco Mncbir-eíFeudi ha recibido órden de  
parmaneeer en Alejandría  á fin de hacer nuevos esfuerzos con 
objeto de inducir á M e h e m et-A lí  á someterse á la voluntad  
dei S u ltá n ,  y de no v o lver  á Constaniinopla sino en el caso 
de que no haya esperanza de convencerle.

En Coustautiuopla se prosiguen con nueva actividad los 1 
armamentos á fin de paralizar la posición amenazadora que 
quiere tomar Mebemet. ( fd .)

M A D R ID  2 DE M AYO.

Hoy se ha celebrado con la mayor pompa y  sun
tuosidad el aniversario por los víctimas que sucum
bieron en 1808 defendiendo la libertad y la indepen
dencia nacional. Se ha observado el mismo ceremo
nial que en los demas años anteriores ; pero en este 
la concurrencia ha sido numerosísima , asistiendo con 
su estado mayor el Excmo.  Sr. Duq.ue.de la .Victo
ria,  muchos Generales, Senadores, Diputados y per
sonas de la mayor distinción. Ha formado la Milicia 
nacional y hecho.las descargas de ordenanza. En  el 
monumento fúnebre dél Prado se han hecho para este 
dia considerables mejoras, despejando el terreno contiguo y  rodeándole de asientos de piedra.

E n la fabrica-platería de Martínez se han expuesto a l  pú-  
Id ico estos dias varios objetos riquísimos, entre los cuales figuran 
con gloria de España por haber sido hechos por artistas cspaño* 
le s ,  un libro todo de o ro ,  en que va grabada la Constitución  
d e  1 8 5 7 ,  dedicado al general Espartero como pacificador del 
reino y defensor de las libertades públicas: en. la .cu b ier ta  
principal del libro se ve el ducado de la ..Victoria s im b o l iz a 
do por medio de la corona ducal colocada artísticamente en 
tre los adornos, y  el genio de la victoria , escribiendo las ba
tallas ganadas por el Duque. Los adornos son .de. belUáim'o 
g u sto ,  y la parte de ejecución nada deja que desear;. la  por
tada es también lindísima, y entre sus adornos se veo.las f a s 
ces remanas, y el ojo de la v ig ilancia  en la parte s.up.erior 
«olocado tou oportunidad.

Distinguense ademas dos jarrones: el uno es de forma e.ntera- 
rnente árabe, pero elegante y muy rico en saciase , ,  pyes es. todo 
de oro fino en su parte exterior primorosamente trabajado y pin
celado; está enriquecido con varios adornos sacados de Ja Alham,-. 
bra de Granada como recuerdo de tan bella ap.ti.giie.dad: tendr.á, 
como una-vara escasa de a l t o ,  y .parece se , halla destinado 
para^regalarse a l  lord conde de Glarendon por los patriotas  
españoles agradecidos. El segundo es de forma g r ie g a ,  e le 
gante  y  de muy buen g usto ,  de modo que rivaliza con el 
otro en términos de no saber a cual dar la preferencia: su 
forma es de co p a ,  y esta toda dorada y cubierta de ricos 

'adornos de plata mate. Ambos llevan tos escudos de armas de 
Ia3 personas á quienes se destinan, También hay un juego de 
jarro y jofaina figurando un águila y Aid o ,  original en su

clase y  de gran mérito en su trabajo y  en la imitación de la 
p lum a, que parece natural,  podiendo asegurarse que estos  
objetos no solo honran la bien acreditada fábrica platería de 
M artínez ,  sino que vistos en Londres harán conocer que las 
artes en España no están enteramente olvidadas. Aconsejarnos 
á los in teligentes y á las personas de gusto no dejen de adm i
rar estos objetos,  pues difíc ilmente podrá verse en este gene
ro cosa de mas gusto ni mejor acabada: hemos visto también 
las cafeteras en que se hace el cafe' al vapor en cuatro m inu
tos , y  los hermosos cubiertos fabricados á martil lo  y tirados 
á máquina para su igualdad y  p erfecc ión ,  cuyo adelanto y 
baratura en sus hechuras nada dejan que desear.

N o  queremos concluir esta breve noticia sin manifestar la 
alabanza de que son dignos los esfuerzos y el buen gusto del 
actual dueñp de esta fábrica , al que tanto apoyo y tanta pro
tección deben las artes en mieslro país.

t En la noche del miércoles 2 8  se verificó en la academia  
filarmónica matritense el concierto extraordinario  dispuesto  
en su obsequio por el socio de honor D. Baltasar Saldoni . T o 
da la música que se ejecutó fue composición de es te ;  y sería
nos menester citar pieza por p i e z a , si quisiéramos mencionar  
la sq u e  de grande elogio son dignas. La ejecución de todas 
el las  fue esmerada, arrancando con frecuencia numerosos 
aplausos. .

E l  SL  Saldoni debió quedar muy satisfecho del justo pre
mio que obtuvieron sus com posiciones, y  del sentimiento de 
gratitud que le  dieron á entender repetidas muestras de ap ro 
bación y de agrado.

Las piezas ejecutadas fueron las siguientes:
P rim era  parte.

1? Him no á grande orquesta dedicado al D ios de las a r 
tes , poesía de D. Ramón de N a v a r r e te ,  cantado por los se
ñores aeade'micos de ambos sexos.

2? Cuarteto por las señoritas Carralero, Canga y  Codor-  
n iu ,  académicas de m ér ito ,  y  Sr. Perez que lo  es de n ú 
mero.

5? E l  caprichoso, w a ls  á grande orquesta.
4? Dúo por la señorita Doña N ie v e s  González y  e l  señor  

Escobado , académicos de mérito.
52 Fantasía para v io l in ,  v io lo n ce lo  y  p ia n o ,  por los se

ñores A rche  y C aste l lano ,  académicos de m ér ito ,  y  el autor.
6? Gran escena y  aria ¿ com pleta  orquesta de la ópera  

C leon ice ,  R egina  di S ir ia ,  por e l  Sr. Perez  y  Sres. acadé
micos. .. • ;:,

Segunda p a rte .
i?  Coro marcial á grande orquesta de La C leon ice ,  por  

los Sres. académicos de ambos sexos.
2? Terceto  en español á grande orquesta por las señori

tas Carralero y C anga, y  el Sr. S i g u e r t , académico de  
me'rito.

5? Cavatina con acompañamiento d e  piano y  flauta , por 
la señorita González . - ^

4? F inal segundo á grande orquesta de La Cleonice por 
las señoritas Canga y  G onzález ,  y  Sres. U n a n u e ,  H errero ,  
P erez ,  Escobedo y  académicos de ambos sexos.

P I N T U R A .
( D e  la R evista  de Teatros . )

Si en otra ocasión y  en otro periódico tomamos Ta pluma  
para^ calificar d e  bueno el pincel de l  sevi l lano D. Antonio  
Marra E sq u iv e l ,  cuando en exposición pública'admiró el pue
blo de M adrid el gran cuadro de la trasfiguracion del S e 
ñ o r ,  hoy no podemos en conciencia guardar s i lenc io ,  no im 
pulsados por la amistad que nos une á aquel distinguido a r 
tista , sino porque consideramos como un deber de justicia  
emitir  nuestra opinión imparcial y  justificada con el voto  
de profesores de gran nota á quienes para fijarla hemos con
su ltad o ,  considerando árduo empeño censurar la nueva obra 
que acaba de dar al públ ico ,  la primera en mérito entre las 
que ha ejecutado después de restablecido en parte de su p e 
ligrosa dolencia en l a  vista.

Para fijar nuestro sentir Con los datos de exactitud que  
nos proponemos , necesario será retrotraernos al t iempo en 
que pintó sus mejores cuadros, antes de sufrir su en ferm e
dad , citando aunque l igeramente lo que digiinos de  el en 
otras circunstancias. Era entonces el Sr. Esquive l un joven  
a r d ie n te ,  impetuoso y fu er te ,  cuyos sentimientos revelaba  
su pincel con tales rasgos , que marcaban com pletam ente su 
carácter. L l eno de vida y de sa lu d ,  sus dibujos y  sus t in 
tas eran expresados por pasiones v eh em eu tes ,  que ni los tra 
bajos de la v id a ,  ni las amarguras de la sociedad habian po
dido d om eñ a r ,  oponiéndose alguna vez á los preceptos que 
el arte le inspiraba. Hablen sus obras de entonces- en prueba 
de esta verdad , y responda l a q u e  ahora presenta haciendo  
ver l a  exactitud de nuestro juicio. Por ellas se verá en claro 
que los hombres á quienes la naturaleza dotó de un genio  
priv i leg iado , la misma adversidad sirve de escuela sin que 
pueda abatirlos la desgracia. Privado de la luz este artista, 
entregado al dolor y  á la amargura de su triste estado, c o n 
fundida su mente en la inmensidad y  entre la sombra de su 
eterna noche ,  sin mas modelos que su r e c u e r d o ,  y  sin otro 
aliento que el de la esperanza , y  sin mas porvenir que la 
ambición de la g lo r i a ,  el destello de su ingenio v ivia  en un 
mundo idea l:  la exaltación de su alma de artista dibujaba  
imágenes b e l la s ;  su imaginación producía colares agradables  
que sus pasiones abatidas por el mal suavizaban in voluntar ia
m en te ,  produciendo el cambio que notamos en las obras de 
sus dos épocas ¿ y  haciendo que á su restablecimiento -creyé'  
sernos, y aun el mismo, que despertaba de un horrible ensueño.

De este modo creemos que sufrió el Sr. E sq u iv e l ,  á quien  
el arte español lloro perd ido , y á quien la gloria nacional
recobra con satisfacción y esperanzas.

Digno es de notar para que sirva de a p o yo  á nuestro p re
cedente aser to , que al restituirse á la luz el Sr. E sq u iv e l ,  
un sentimiento de gratitud hacia el L iceo  a r t ís t ico .y  literario  
español , que le  tendió su- mano benéfica cuando era desgra-

c ia d o ,  fue el primero que se exc itó  en su a lm a,  expresándol 
en el cuadro de que vamos á hablar y que le dedica * 
prenda que consigne y perpetúe aquella.  0

E l domingo ú ltim o y en el teatro del Liceo al descorre 
el te ló n ,  apareció de improviso á la vista de la numer ° 
concurrencia el cuadro del Sr. E sq u iv e l ;  leyéndose una car*
ta que el mismo diris ia  á aquel instituto , y en la ump | A * o * > j m uc íe rogaba con elocuentes y  modestas trases, que aceptase su obra 
no por su mérito , sino por el sentimiento de gratitud <iue 1* 
habia producido. *

Repetidos aplausos probaron al Sr. E sq u ive l  la acent 
cion que habían merecido su acción digna do un.artista como 
e l , á la par que el cuadro. E l  Liceo nombró ¡inmediatamente 
una comisión para darle un voto de grac ias ,  decretando n. 
este hecho y su c a r ia se  publicasen en los periódicos, motivo 
por e l  cual no la copiamos en este artículo.

El cuadro del Sr. Esquivel representa la caida de,Luzbel  
arrojado del cielo por e l  A ngel M igu el  en el momento de de
cirle:  ¿Q iiit sicut Para calificar el mérito de esta
o b r a ,  omitiremos llamar á comparación las de nuestros anti
guos p intores, porque cada pintor es de,su s ig lo ,  y las obras 
sou tan distintas como-los-hombres; el mérito es respectivo v 
cada autor tiene sus bellezas peculiares y  sus defectos pro. 
pios ; por tanto hablaremos de este cuadro, por lo que vemos 
en él y nada mas , dejando á la crít ica extraña el cánipo de 
las comparaciones, y no omitiéndolo por temor á una derrota 
sino porque ya hemos expresado nuestro modo de pensar en 
esta materia^con respecto á la escuela del Sr. Esquive!,  y ao 
lograríamos otra cosa que una repetición de ideas. 4 ; ¿

E l  pensamiento del cu a d r o ,  tan trillado ya por pintores 
nacionales y extrangeros ,  está manejado con tal novedad que 
le hace del todo¿nuevo y original. N o  se halla el Angel, como 
hasta ahora se ha v is to ,  armado con y e lm o ,  escudo ni cora
za:  no se halla en su mano una espada arrojando llamas: no 
se ve  en su figura la  aptitud severa de un g lad iador: no es- 
tan sus ojos revelando la ira: hay solo la fuerza divina, ir
resistible y poderosa, pero mágica y llena de dulzura qiie 
vence á un enemigo sin que pierda toda la du lzura , toda la 
belleza ideal que atribuimos á un A n g e l  cumpliendo la vo
luntad de Dios.

Esta figura noble , modesta y  circundada de una aureola 
c e le s t ia l ,  mirando al vencido con d ign id ad ,  contrasta admi
rablemente con la del Luzbel colocado á sus pies en actitud 
de caer. La atmósfera que rodea ál Angel es tan vaporosa y 
suave que en ella  se pierden las tintas imperceptiblemente, 
armonizando el término de tal m od o ,  que la poesía de U 
composición es inspirada y análoga , y revela á las claras la 
intención del poeta y la habilidad del pintor. Esa atmósfera 
que caracteriza-la  figura del A n g e l ,  baja por grados robus
teciéndose y haciéndose vigorosa hasta la parte en que se ha
lla colocado Luzbel.

A dm irable  es seguramente esta figura, y  está tan dies-- 
tramante m odelada , que siendo bella y  llena de pasión, tie
ne cierta cualidad diabólica indefin ible ,  que la hace rivalizar' 
en mérito con la hermosura celestial del A ngel .  Su rostro ex
presa la ira , la desesperación y e l  sentimiento de verse ar
rojado de la gracia divina ; pero conserva la dignidad de su 
carácter orgu lloso:  no s u p l ic a ,  amenaza y se resiste aun , á 
pesar de ño poder defenderse*, mirará M igu e l  can enridiaqy* 
está revelado el despecho en su a c c ió n ,  que expresan la* 
manos en unión con la cabeza: su persona es elegante ,  noble 
y suelta:  los escorzos están bien en ten d id o s ,  y los extremos 
perfectamente desempeñados. El fondo del cuadro en esta par
te derrama sobre ella  sus tintas de un color vaporoso y fuer
te , formando la contraposición terrenal y divina á qne perte
nece en dos mitades la com posición, sin que por eso se pier
da la unidad y. entonación en que vaga la vista indecisamen
t e ,  fijaudose a lternativamente ya en el Angel , ya en Luzbel. 
Si anteriormente hubiera colocado el Sr. Esq uive l  esta últi-. 
ma f igura ,  hubiera á no dudar participado de aquellas tintas 
que por demasiado vigorosas oscurecían sus cuadros. H o y , y  
especialmente en su Luzbel , advertimos que sin privarse de 
esa decisión, atrevim iento y seguridad que le caracterizan, ha 
logrado entonar.con armonía agradable sin exageración ni ari-- 
dez. El dibujo d.e. Luzbel sin ser enteramente g r ie g o ,  reúne el 
buen gusto ,á Jí) fluidez del natural. El Angel desarrolla mas 
los principio?, de la escuela de M u r i l l o ,  porque • convenía al 
todo.de la composición que asi fuese para el contraste petfec-
to de las dos figuras.   . • , •

Damos sinceramente el parabién al distinguido pintor Don 
Antonio Alaría Esquive l que guarda á su patria dias de glo
ria , y deseamos que sus compatriotas le tributen* las* conside
raciones que su talento m erece.==J. F e r n a n d e z  d e  l a  V e g a .

C A R T A  que el pintor D. A ntonio  María  Esq uive l  ha diri
gido al Liceo artístico y literario de M adrid al remitirle un 
cuadro que le dedica para manifestar su  reconocimiento por 
el apoyo que en su desgracia encontró en esta sociedad , y qué 
la misma ha acordado por aclamación que se publique en los 
periódicos para satisfacción de todos los señores que- tomaron 
parte en la desgracia  de este artista.

A l  l i c e o  a r t í s t i c o  y  l i t e r a r i o  d e  M a d r i d .  ^ wNo como 
equivalente  de una cosa que. por su c o n s i d e r a c i ó n  y Oportunidad 
ño tiene precio , sino corno muestra de la profunda gratitud - 
que exc itó  en mí el generoso desprendimiento del Liceo de , 
M ad rid  en la époea de mi deSg racia , tengo la honra de ofre
cer le  la' primera obra que emprendí después de mi lestablc-  
cimientó. Si la mano obedeciera exactam ente al cor-azon y el 

'entendimiento á l a ‘v o lu n tad ,  seria una obra maestra; pero ya 
que á mi débil talento nó sea dado producirla  diaria del ob
jeto á que la consagro, supla lá benevolencia del L i c e o : lo que 
en ella  taita , y recíbala como sincera expresión de los senti
mientos que liácia* é l " me animan. Madrid 2 3  de Abril de 
1 8 4 í . í = = A t s t o n i o  M a r í a *  E s q u i v e l . ”

Se acaba de recibir un específ ico  muy ’ eápérírtieiitadó que 
cura toda clase  dé 'hernias ó quebraduras en corto tiempo 
aunque sean de 12 ,  15 ó mas a ñ o s , consiguiendo los felices 
resultados de- la cura radical , dando en cada uno de lo s  par
ches que de diebo específico se hallan' de venta en el portal 
de la casa núm.. 1 6 ,  plazuela  del A n g e l , el correspondiente  
prospecto-para hacer el ti so conveniente.

E l  precio de cada parchc-es e l  dé 40  rs. vn.



E s t a d o  de las obras ejecutadas y  gastos ocasionados en todas las carreteras que están á cargo de la dirección gene
ral de Caminos, Canales, Puertos y Faros, en todo el año de 1840.

CARRETERAS.

OBRAS DE REPARACION Y  CONSERVACION.
---------------------------  A. . __

i OBRAS DE N U E V A  CONSTRUCCION.

Importe total 

en

reales mrs.

CAM

RECARGO DE FIRMES.

INO.

RECORRIDO DE COCHES, 
RODADAS, CUNETAS &C.

Puentes-

J
pontones.

Alcantari

llas y 

badenes.

Casas.

CAM 

I Leguas

INO

Varas

Puentes

y

pontones.

Alcantari

llas y  

badenes.

Casas.

Leguas 
de 20$ píes.

Varas
castellanas.

Leguas 
de 200 pies.

Varas
castellanas.

de 200 pies, castellanas.

De la M ala ........... ....................................................... ..
(4 ) ( i )

1600 6
(5 )

5 3 0 0 2 7 11
( 3 )

(5 )
3 2 2 ,8 7 1

Re Rioja á Santander.................................... i 1974| 5 2 2 1 8 | • • 5 1 ( # . . . . . , 1 5 4 , 5 6 3 . .  19
De Santander á Palencia.......................................... 1 457 3

( 8)

3 0 0 8 • ♦ 21 1 3 5 2 0 2 21 5 9 8 ,1 7 9

De Laredo. ...................................................... .............. m • 5 5 9 9 4 » 1 4 1 7 3 4 4 . . 7 5 ,9 9 4 .  . 2 4
De Madrid á Z a r a g o z a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 4 1 2 5 4 3 6 4 9 2 8 . , 6 * 3 # 9 # # . . 2 7 6 , 4 2 0 . .  13
De Zaragoza á Da roca. . ...................... . . 2 2 7 0 5 ' 3 1 9 8 § , , . , * . # f , , 10 ,428
De Zaragoza á Molins de R e y . . . . ................. 5 I 4 9 3 f 2 8 1 3 3 7 j 1 1 • • # # • • . . . , 2 8 2 ,1 6 3 .  . 18
De Madrid á V alen cia ,  por las C abrillas.. 16 2 9 3 5 ^ 1 # # 2 2 1 725 , , 18 , . 9 6 7 ,8 9 5 .  . 2 0
De Ocaña a V a len cia ,  por Albacete.............. 1 9 6 14 41 3 9 § 2 9 6 *  9 6 8 . . # . 7 6 4 ,2 7 8 .  . 13
De Valencia á B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . . . 170 3 43 6 4 1 5 1 . § , , . . , , . . 2 3 7 .2 6 2 .  . 13
De Barcelona á la raya de F r a n c i a . . .  . . . . # # 19 2 6 5 4 i 1 3 • • . . , . •-. . . 1 7 1 .0 0 0
De Almarca á Alicante.........................
De Albacete á Cartagena...................... ................

3
2

4 02 0
4 1 7 1 f

•• • «
r •

• • , •• ••
. .

4 5 ,0 5 8  
6 0 , 7 8 6 . .  15

De Andalucía.............................................................. .. ’ l 4*6*16-§ 21 2 1 2 5 | * 2 3 • • 5 7 5 1 , . , . 7 1 7 , 0 0 1 . .  3 3
De Grarikda á Bailen....................................... . . # # 3 2 0 0 3 í • # 9 441 1 2 . . 2 6 6 ,3 7 9
De Granada á M otril .  . . . • • »• § # • • 1 5 6 3 6 £ . . 1 . , 1 8 6 , 2 7 8 . .  1
I)e Granada á M álag a ............................................... • • 1037 . , , . . 5 1 ,3 7 7 .  . 5
De Sevilla á Badajoz................... .. ...................... . . . . 2 5 9 3 2 6 ’ i *1 109 , , . . 7 9 ,2 2 8 .  . 2
De Madrid á Badajoz............................................... •. ■ 1300 27 5 8 1 5 § 1 41 6 . # . , i 1 6 6 ,8 8 4 .  . 1 0
De Castilla y Galicia......................... ..................... . . 2 9 7 5 56 3 6 6 6 4 3 29 5 1 2 5 1 2 . . 7 7 6 ,1 6 9 .  . 1 0
De Valladolid á Búrgos y O lm edo................. • • . 5 3 3 5 8 | •• 3 5 3 2 2 2 5 t

! 1 9 0 ,6 5 3 .  . 3

17 1 9 2 9 | j 3 2 9 3 8 6 7 | 16 88 2 6 10

1

6 6 0 6 ^

1
7 5(3 6 . 3 9 8 , 7 5 1 . .  2 9

.

CUENTOS HISTORICOS
POR

D. GREGORIO ROMERO Y LARRAÑAGA. (1)

La abundancia de materiales y el poco espacio de que 
podernos disponer actualmente en nuestro periódico, nos han 
impedido hasta hoy, no ya juzgar analíticamente el lindísimo 
libro del Sr. Romero, sino llamar la atención del publico, 
como queremos hacerlo ahora ligeramente, sobre una obra dig
na de fijarla.

Distínguese la poesía del Sr. Romero Larrañaga , no tan
to por la brillantez y vigor de la f rase, como por la melanco
lía y ternura de que están impregnadas todas sus ccmposicio
nes. Ed 'sentimiento es pues la basé eomiin de ellas; unas ve
ces suave, otras profundo, siempre halaga á la-imaginación y  
siempre la agita dulcemente. En los Cuentos h istóricos , á 
pesar de que como de su título se infiere, ha de haber un o b 
jeto primordial, ha de haber un pensamiento al que han de 
estar subordinados todos los demás, se trasluce sin embargo 
esa cualidad dominante del poeta al través muchas veces de 
la fluidez ó energía del estilo y  de la dicción, lis esto mas 
notable en la leyenda caballeresca-titulada : Doria Sol ¿a de 
Sevilla , en la que da suelta el Sr. Romero á todo el lujo de 
«na fantasía amena á la par que fecunda y variada. Sentimos 
no poder seguir paso á paso al autor en esta composición lle
na de encanto y de poesía , pero la recomendamos al buen 
juicio de nuestros lectores.

Termina el tomo y lo divide en partes iguales, un cuento 
histórico titulado: Comprar el trono de un pueblo con la san
gre de un hermano . E l  asunto con esto bien claramente se 
adivina , y no es otro en efecto que la tan tratada catástrofe 
de Montiel. El poeta ha sabido sin embargo prestarle nove
dad, haciendo nacer interés de una narración escrita en b e 
llísimos versos.

Fecunda es pues la mina que va á explotar el Sr. Romero, 
9egun indica, en su introducción, y  creemos que como del 
principio, del todo saldrá también airoso. Siquiera no haya 
menester de muestras de estilo ni de versificación, queremos 
sin embargo terminar estas ligerísimas indicaciones copiando 
aqui algunos trozos del que podemos llamar prospecto poé
tico.

V en id ,  venid en torno del trovador que canta,
Ora que alumbra el fuego -de l  chispeante hogar;
Vereis al dulce estruendo que su laúd levanta 
Los siglos ya pasados su tumba abandonar.
Y en d erredor  girando de la sonante lira 
Formar. grupos diversos sus sombras en tropel ;
Y humildes al aliento que al trovador  inspira • 
Vereis  eóiño se visten en púrpura y broquel.
Veréis tornar los tiempos de magos y hechiceras,
Sus fábulas medrosas, su infiel superstición ,
Con las querellas g r a v e s , ensueños y quimeras 
De un pueblo, hasta en sus v icios de ardiente exaltación. 
Vereis com o se ostentan de nuevo gigantescos 
Los fuertes y  castillos de la época feu d al ;
Las góticas cap i l la s ,  los templos arabescos,
De los valientes moros recuerdo inmemorial.
Vereis las medias lunas en frente de las cruces 
Flotando en las almenas, por cima del pendón;
Poblados los amenos dom inios andaluces 
De ejércitos que inflama su hermosa religión.
•••••••• •........... ....... ...................  . . . . . . í• » * % + ** » •  • « 9 « » , « « •  9 « «  t •  • • » » • » • » •  | # I

habréis los altos hechos maravillosos , grandes ,
De mil hijos de España , su orgu l lo  y  su sosten,

( 0  Librería dé Boix , calle de Carretas , núm. 8.

Que allá en la culta Italia y  en la guerra de Flandes 
Ciñeron de laureles su generosa sien.
Las fiestas populares curiosas ya por viejas,
Vereis con sus estilos de rancia antigüedad:
Las doctas tradiciones , leyendas y  consejas 
Que fueron otros dias pasmosa realidad.
Acaso si algunJiijo de playas españolas 
Sus lances de fortuna pasó de allende el mar,
También navegaremos por las revueltas olas 
Que van del reino extraño la arena á salpicar.

Corred ,  bellas, sentaos en torno de su lira,
Mirad por ese prisma que aclara la ilusión :
Su patria, España hermosa, su corazón admira,
Que beba en vuestros ojos la dufee inspiración.
Le basta en recompensa , si alguna vez contando 
Lances que ya ha sentido por ciertos vuestro amor, 
Cerréis su pobre lira , llorosas recordando 
El canto misterioso del dulce Trovador.

Lo copiado basta para dar una idea del ínteres de la obra 
y de la manera con que está desempeñada. No renunciamos 
cuando se halle mas avanzada á hablar con mayor detención 
de ella.

IND ICE

de los R eales d ecre to s , órdenes y  circulares publicados en 
este p eriód ico  en el mes a n terior .

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Alm e
ría á D. Joaquín Godoy y Manrique, por renuncia de Don 
José María Carrasco Serna. (Núm. 2356.)

Real orden estableciendo los depósitos de caballos padres qne 
las circunstancias de la guerra civil hicieron suprimir tem
poralmente. (Id .)

  encargando al teniente coronel de caballería D. Fran
cisco Laiglesia la dirección de los depósitos de caballos pa- . 
dres. (Id .)

Circular del ministerio de la Guerra aprobando las insignias 
con que deben distinguirse los capitanes y demás oficiales 
subalternos del regimiento de húsares de la Princesa. (N ú 
mero 2357.)

Exposición leída por el Sr. Ministro interino de Hacienda al 
presentar en el Congreso de Sres. Diputados los presupues
tos de este año. (Núm. 2358.)

Real decreto nombrando Vicepresidente del.Senado al señor 
D. José Landero y Corchado, Senador por la provincia de 
Cáceres. (Id . )

Circular del ministerio, de la Guerra para que el nombra
miento de habilitados por las clases pasivas se haga por los 
interesados con arreglo á ordenanza , eligiendo uno en cada 
distrito. (Núm. 2359.)

Comunicación dirigida por el Sr. Ministro de la Gobernación 
a! remitir al Congreso el presupuesto reformado de ob l i 
gaciones del ministerio de su cargo para el año de 1841. 
(Núm. 2561.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Huesca 
á D. José María Calatrava, por fallecimiento de D. Teóti -  
mo Escudero. (Núm. 2 3 6 2 )

Real orden para que se abónen los sueldos de los respectivos 
empleos á los ministros y jueces subalternos nombrados por 
las juntas ó por las audiencias ó regentes , en virtud del 
pronunciamiento de 1? de Setiembre último, por el tiempo 
que acrediten estar desempeñando ó haber desempeñado el 
destino para que se les nombró. ( Id .)

R e a l  orden para que todas las audiencias de la Península é 
islas adyacentes y juzgados de primera instancia del terri
torio de las mismas , para que por las escribanías y archi
vos se faciliten las copias y  extractos necesarios para la so

ciedad que trata de establecer un periódico titulado: Causas 
célebres. (Núm. 2363.)

Circular del ministerio de la Guerra declarando que los indi
viduos de segunda incorporación de la quinta de 1 8 o l ,  
aunque hayan ingresado con posterioridad en los cuerpos ó 
depósitos tienen derecho á sus licencias absolutas. (N ú m e
ro 2364.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Huesca 
á D. Andrés Rubiana, por haber renunciado dicho cargo 
D. José María Calatrava. (Núm. 2365.)

Circular del ministerio de la Guerra acerca de las reglas que 
hayan de observarse para expedir las licencias absolutas á 
aquellos que como suplentes en el convenio de Vcrgara es
ten cubriendo las plazas de soldados que les hubieren cor
respondido en las quintas anteriores. (Núm. 2366.)

Circular del ministerio de Gracia y Justicia á los diocesanos 
acerca de la exposición del cabildo de la santa iglesia pri
mada de Toledo. (Núm. 2368.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda deter
minando que los frutos, géneros y efectos nacionales que 
se extraigan con destino á cualquiera punto extrangero pue
dan traerse otra vez á los puertos de la península é islas 
adyacentes. (Id . )

Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península determinando que el instituto bnrgadés for
mado por la junta de gobierno en 11 de Octubre último, 
tenga en lo sucesivo el carácter y las prerogativas de es
tablecimiento público y provincial. (Núm. 2370.)

Circular del ministerio de Gracia y Justicia para qne los 
M. RR . arzobispos,^ RR . obispos, gobernadores y demas 
prelados eclesiásticos procedan inmediatamente á recoger 
los títulos, cartillas de órdenes y las licencias de celebrar, 
de confesar y predicar á todos los individuos que existan 
en sus propios territorios que hayan sido ordenados de ma
yores después de publicado el Real decreto de 8 de Octu
bre de 1835. (Núm. 2373.)

Circular del expresado ministerio para que los jueces de pri
mera' instafteia y los alcaldes constitucionales no consien
tan que se haga uso de bula, breve, rescripto monitorio o 
cualquiera otro despacho de Roma que no se haya presen
tado y  obtenido el pase del Gobierno. (Núm. 1575.)

— del  propio ministerio para que no se consienta ni tolere 
en España la sociedad de la propagación de la fe estableci
da en Lyon de Francia. (Id . )  -

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península admitiendo en la escuela normal de maestros 
de esta corte á los cuatro alumnos que propone la diputa
ción proviucial de Barcelona. (Núm. 2377.)

  del mismo ministerio determinando que los escoriales y
terreros antiguos deben considerarle comprendidos en los 
artículos 3? y 4? del Real decreto de 4 de Julio de 1825, 
y  que serán denunciables bajo las condiciones que á conti
nuación se expresan. (N úm / 2579.)

Real decreto expedido por, el ministerio de Hacienda dispo
niendo la creación de una junta denominada de Reclama
ciones de créditos procedentes de tratados, compuesta^ de 
ocho vocales que por su elevado carácter, inteligeucia y  
laboriosidad ofrezcan la seguridad posible de examinar y, 
liquidar instructivamente, con la justicia y brevedad ne
cesaria los créditos de la especie referida. (Núm. 2380.)

Real orden disponiendo que las comisiones de instrucción pri- 
maria nombren por una vez el inspector ó inspectores qne 
han de visitar las escuelas de la provincia con el carácter 
de comisionados especiales para este determinado objeto. 
(Núm. 2381.)

_ del ministerio de la guerra, declarando que lo s  abona
rés entregados á los individuos que pertenecieron á los ex
tinguidos cuerpos francos no son documentos trasferibles, 
y no puedan ser reconocidos sino á los mismos interesados. 
(Idem .) # . . . . . .

Re¿il decreto expedido por el .mjni9Urj0.de Gracia y  Justicia



extrañando del reino á D. Severo Andriani, obispo de 
Pamplona. (Id .)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península, disponiendo que el derecho de 5 por ÍOO de 
las pastas de plata y oro se cobre en especie ó en dinero 
á elección del fabricante. (Núm. 2502.)

del mismo ministerio, manifestando haber aprobado la 
Regencia del Reino los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones con arreglo á las cuales ha de ejecutarse el 
puente sobre el arroyo de Vihuelas. (Id .)

Reales decretos nombrando Senadores á D. Tomas Ladrón de 
Guevara por la provincia de la C o r u h a y  á D. José M a- 
laguer por la de Barcelona. (Núm. 2505.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D .  Tomas de Linacero por el Sr. promotor fiscal D. Ramón 
Gil Osorio el artículo de fondo del periódico titulado 'E l 
Cangrejo , numero 9 ,  correspondiente al dia 12 del corrien
te ,  que principia wPor qué del por qu é ,”  y termina wy Dios 
sobre tod o ,”  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve 
jueces de bocho que con arreglo á.ia ley debían componer el 
jurado ,  y previas todas las formalidades que la misma pre
v iene, tocó á los sugelos siguientes: D. Francisco Laguna, 
D. J osé María Sancho, D. Vicente Damian A ld ay ,  D. Juan 
Cengotita Bengoa, D. Lucas Torraba, D. Alberto Tolosa, 
D. Diego Argumosa, D. Iliio Garrido y D- Felipe Novales; 
quienes declararon por ocho votos contra uno haber lugar á 
la formación de causa.

Madrid 50 de Abri* de Í841. =  EI secretario del exce
lentísimo ayuntamiento constitucional, Cipriano María Cie
rnen cin.

C A J A  D E A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 2 de Mayo de 1841.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este día , depositados por 
155 individuos, de los cuales los 8 han
sido-nuevos imponentes......................................... 41,651

Se han devuelto á solicitud de 16 interesados. 16,905.. 7

El director de semana,
Francisco del Acebal y Arratia.
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BOLETIN OFICIAL
DE

INSTRUCCION PUBLICA.
P A R T E  O F IC IA L .

Instrucción primaria.— Orden de la Regencia provisional 
mandando verificar por comisionados nombrados por las co 
misiones provinciales de instrucción primaria, una visita de 
las escuelas de cada provincia.

Orden de la Regencia provisional aprobando la admisión 
en la escuela normal-seminario de maestros de esta corte , de 
cuatro alumnos por la provincia de Barcelona.

Estado de la instrucción primaria en la provincia de Se- 
govia , según ios datos que existen en la dirección general de 
Estudios.

Artículos de la Real orden de 1? de Enero de 1859 , y  del 
reglamento provisional de las comisiones de instrucción p ú 
blica.

Instrucción secundaria.=Circular á los gefes políticos de 
las provincias pidiéndoles noticias estadísticas de los colegios 
de humanidades y de las escuelas de ciencia, literatura y 
arles.

Títulos de preceptores de latinidad expedidos por la di
rección general de Estudios en el de 1840.

Instrucción su perior.=Orden de la dirección general de 
Estudios trasladando al rector de la universidad de Madrid 
el nombramiento de secretario de esta, hecho por la Regen
cia provisional del Reino.

Circular á los rectores de las universidades del Reino pi
diéndoles noticias estadísticas.

Apéndice á la parte oficial en que sucesivamente se van 
insertando las leyes, órdenes y decretos vigentes, relativos á 
instrucción pública.

PARTE NO OFICIAL.

Vista de inspección de las escuelas primarias. Necesidad y 
modo de proceder en ella.

VARIEDADES.

Maestros temporeros en los Alpes. Ensayos relativos á la 
curación de la locura. Prospecto de un colegio de humanida
des en Valladolid.

Se suscribe en las provincias en todas las administraciones 
de correos, y en Madrid en el despacho de la Imprenta na
cional, y en las librerías de Cuesta, frente á San Felipe, y de 
Sánchez , calle de la Concepción Gerónima.

Precio de suscripción 50 rs. por un año, 18 por medio 
año y 10 por trimestre. Los números sueltos se venden á 2 
reales.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 30 de las tres de la tarde.

e f e c t o s  p ú b l ic o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 00.
Títulos ai portador del 5 por 100, 27¿  coú cupones al

contado: 27£ ,  once dieziseisavos , £ , nueve dieziseis- 
a vos; cinco dieziseisavos, siete dieziseisavos, trece dieziseis
avos y 27f ó v. f. ó vol. y firme: 28 ^ ,  2 7 £ ,  quince diezi
seisavos, | , 2 8 ,  27-$ y 27| á v. f. ó vol. á prima de $•, 
siete dieziseisavos, | y •$ por Í00 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Cupones llamados a capitalizar , 22 y 22$- á 60 d. f. ó 

vol.  y firme.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a papel, 00.
Deuda sin interés, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00. 

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 56 11 diez- Coruña, f  d.
¡seisavos. Granada | id.

Paris, 15-15. Málaga, g b.
Santander , $• b.

A licante ,  $- d. Santiago , 1 d.
Barcelona, ps. fs., i  b. Sevilla , f  b.
Bilbao, -$ id. Valencia par.
Cádiz, id. id. Zaragoza, ^ b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL 

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega correspondiente al mes de M A R Z O  de 
este año.

Se lialla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 5 rs.

S U B A S T A S .

E N  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Viadera , juez togado de primera instancia de esta villa, 

refrendada del escribano de su número D. Agustín Seco, en
cargado del despacho de la vacante de D. Matías García Es
calada, y  en autos ejecutivos que siguen los patronos de las 
memorias de misas fundadas por D. Juan Santos de San P e 
d ro ,  contra los bienes del concurso de D. Miguel Casado, ve
cino que fne de Vallecas , sobre pago de réditos de un censo 
perteneciente á dichas memorias; para que tenga efecto este 
se sacan á pública subasta por término de 30 dias, que darán 
principio á contarse desde la publicación de este anuncio, los 
bienes cuya cabida "y tasación dada á ellos es el siguiente:

Primeramente una casa sita en el lugar de Valleras y su 
calle que llaman de los Peligros, medianera con otras de Juan 
Robustiano Dana , que tiene de sitio 14471 pies | de otro , ta
sada en el año pasado de 1825 por el arquitecto de la acade
mia D. Francisco Martin del Orcajo Vidal en 127,952 rs. de 
que se han de rebajar las cargas que sobre sí tengan.

Una tierra que ha sido viña, sita en la cueva del Confor
to , de tres aranzadas y tres cuartillas de aranzada de viña, 
que cada una se cuenta por una fanega, á 100 reales fanega, 
375 rs.

Otra id. en el Castillejo, de caber una fanega, 10 cele
mines, 26 estadales, á 400 rs. fanega, importa 750 rs. 26 mrs.

Otra donde dicen las Peñuelas serranas, de caber dos fa
negas, á 400 rs. fanega , 800.

Otra donde dicen la Muela , término de Vallecas , de una 
fanega, dos celemines , 19 estadales, á 10 rs. fanega, importa 
1208 rs.

Otra id. en el término de la T o rre ,  á la derecha del ca
mino que va de Vallecas á Rivas, su cabida una fanega, c e 
lemín y medio y medio cuartillo, tasada en 340 rs.

Y  otra donde dicen el barranco de Garado, de caber tres 
celemines, á razón de 10 rs. fanega , 250 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, advir
tiendo que dentro del término de ios 30 dias se admitirán las 
posturas que se hagan siendo arregladas en la escribanía c i
tada , y pasado se señalará dia para efectuar el remate.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Subdelegacion de rentas de la provincia de Madrid .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas 
de esta provincia , se cita llama y emplaza á D. Pablo M ar
tin Campomanes, D. Evaristo H idalgo ,  D. Francisco Rueda 
Moscoso y D. Fernando de la Fuente, para que en el tér
mino de nueve dias que por único, preciso y perentorio se 
les señala, comparezcan en la escribanía principal de Amor
tización, calle del L o b o ,  núm. 8 ,  piso 2 ? ,  á prestar sus res
pectivas declaraciones en virtud de un exorto del Sr. inten
dente subdelegado de rentas de la ciudad de Sev il la ,  proce
dente de causa criminal que se sigue en aquella subdelega
cion sobre falsificación de una lámina de deuda sin ínteres 
contra el E s U d o , núm. 22,445 de 113,657 rs. 19 mrs. ; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

jrrL licenciado D., Santiago Aguiar y M ella ,  juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido £fo.

Hago saber que en virtud de reclamacicn propuesta por

D. José María Fariña , por sí y como apoderado de D. F V 
ciano Vicente Faraldo contra D. Anacleto Romero ve*** 
del lugar de Taramuño, parroquia de S. Vicente de Vil”0 
correspondiente á este partido judicial, se acumularon á eíl  ̂
otras, y después de diferentes tramitéis que tuvieron se sol* 
citó por D. Manuel L ópez ,  vecino de Santa María de Carn' 
bre, se formase el conducente concurso para la declaración C 
preferencia en sus respectivos créditos, y accediendo á II 
acordé en providencia de 3 del actual entre otras cosas c ° 
y emplazar por medio de la Gaceta de Estado y de los cu^ 
tro Boletines de esta provincia á todos los acreedores del 
ferido D. Anacleto, para que dentro del preciso término de 
dias deduzcan en este juzgado y escribanía* del infrascrito 
por sí ó por medio de procurador con poder bastíante el de 
recbo que crean asistirles, con apercibimiento de que «o lo 
verificando dentro de dicho término, les parará el periai ’ 
que baya lugar. Coruña Abril 23 de 1841.=Sant¡ago Aguiar 
y  M e l la .= P o r  su mandado, Bartolomé Ulloa y Varela.°

N virtud de providencia del Sr. D. Manuel María de Ba- 
sualdo, juez de primera instancia de esta corte, por 

escribanía del crimen de D. José López ,  se c ita , llarnay em¿ 
plaza por tercero y último anuncio y término de nueve dias 
á D. Félix Saez de T ejada , natural de R ob les ,  estudiante de 
cirugía, de edad de 19 años, para que se presente en cualquie. 
ra de las cárceles de esta corte á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por sospechas del robo de un reloj á D. Ma
nuel González Vara , de esta vecindad, en su habitación-  pre
venido que de no comparecer sin mas citarle ni emplazarle 
se seguirá la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que* 
haya lugar*

C E  cita á Doña Josefa M oreno, Vecina de esta corte, á fin 
^  de que en el dia 5 deLcorriente á las doce de su niatu_ 
na comparezca por sí ó por medio de persona que la repre
sente en la posada del Sr. D. José Serrano y León, d* 
primera instancia en esta capital, á practicar por sí y presen  ̂
ciar la prueba que se ejecute por parte de D. Francisco Lo. 
pez Serrano en el expediente que con la misma sigue sobre, 
pago de 1728 rs. 26 mrs. vn. por la escribanía de D. Domin
go de los Reyes.

Madrid 26 de Abril de 184 í .= D om in g o  de los Reyes.

B IB L IO G R A F IA .

E L  grito del ejército, revista de intereses militares. Saldrá 
dos veces al mes á contar del 1? de Mayo.

El precio de suscripción es de 15 rs. por trimestre para 
Madrid y de 20 rs. para las provincias franco de porte.

Se suscribe en las librerías europea y extrangera de U 
calle de la Montera, números 12 y 5 6 ,  y en las principales 
librerías del reino.

GALERIA DRAMATICA.
U N  M O N A R C A  Y  SU P R IV A D O .

Drama nuevo original en cuatro actos y en verso por Don 
Antonio Gil de Zarate, representado .con general aceptación 
en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Cuesta y de Escamilla, 
donde se hallan las demas producciones dramáticas de este 
distinguido autor.

£ ^ I L  Blas. Edición española ¡lustrada con 500 grabados. Es* 
ta esmerada publicación , primera que en España se ha 

hecho de una obra literario-artística, empleando exclusiva
mente recursos españoles, tiene ademas el mérito de llevar 
al fin de cada tomo y por via de notas las luminosas obser
vaciones del célebre D. Juan Antonio Llórente sobre e! ori
gen español de este interesante romance, cuestión de uwJT 
alto ínteres para la gloria literaria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 35 y signe abierta la suscrip
ción en la librería de So jo ,  á 3 rs. adelantados entrega para 
M adrid ,  3|- para las provincias y  6 pa^a América, franco 
de porte. • ■ .

TEATROS.
PRIN CIPE. A las ocho de la noche. Se representará el 

acreditado drama en cinco actos, original del Sr. duque de 
R ívas ,  titulado

*•

D ON  A L V A R O ,  

ó

L A  F U E R Z A  DEL S I N O .

Al volver á poner en escena este drama que tantos aplau
sos ha merecido en todas sus representaciones, la empresa b* 
procurado que nada falte en trajes, decoraciones, numerosa 
comparsa y todo lo demas que su argumento pide. El primer 
actor D. José García Luna desempeñará el papel de protago
nista. El actor D. Antonio de Guzman vuelve á encargarse 
del de Fr. Meliton, el cual estuvo á cargo de otro actor co 
las últimas representaciones que dé este drama se dieron.




